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Este auto se notifica por estado 
#32 de 27 de agosto de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 18 de agosto de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con respuesta de ADRES, allegada el pasado 12 de julio de 2021. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: V. Sumario No. 2019 00339  
Demandante: JUAN JOSÉ GARCÍA OJEDA 
Demandado: FREDY ALVEIRO GARCÍA  
Fecha Auto: 26 de agosto de 2021 
 

SE  INCORPORA  a  esta  foliatura la respuesta aportada el pasado 12 

de julio de 2021, por ADRES, la cual se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines que estimen 

pertinentes. Al tenor de la misma, se ordena oficiar a SANITAS EPS para que 

allegue certificación de la información de afiliación del demandado FREDY 

ALVEIRO GARCÍA, específicamente sobre la empresa o entidad que cotiza su 

srguridad social, pensión y/o salud. Líbrese oficio, remítase virtualmente y 

déjense constancias de rigor.  

 

EXHORTESE nuevamente y por última vez a 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que 

arrime pronunciamiento sobre lo exhortado en misivas anterior, so pena 

de las sanciones que su renuncia puede acarrear. Líbrese oficio, remítase 

virtualmente y déjense constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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